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' ' ' 'ACERCA DE LA LABOR REALIZADA EN ESA corü;noN 

l.·. La Comisión-~Es¡)ecial I celébró· nueve sesiones y la.:MeSa· .. de composición abie~ta de 
· í.i ··Comisión EspeCiá.-1: se reunió· tres· veces ·durante el presente período de sesiones. 

La Comisión Especial ·tuvo_ ante s.í,···8.défu~s de los .documentos "de •que ya disponía previa
. ment!'! tres nuevos documentos, con-la 'signatura LOS/PCN/SCN.l/WP.2:y Add.l-,y,;_2;"pre

paradós. por 1.3. Secretaría· conform~: :a:Ji:a; petición formulada: :por la ··Comisión durante 
. . .. . \. \. . 

el ·tJ1timo período de sesiones:· 

2. ~tes _de Q.ue la Comisión Especial empezara sus sesion~s, la Mesa, en una reunión 
abié'r'tá.-,· · cohvino ·.· eri··reconlehdar que-~ .-d·ürante el presente período de· sesiones.· la 
Coml,:sitón Esi>'ecial' tratas&" iograr· t.i-ei!"' objetivos: 1) la' determinación-.·de,_;losi- Estados 
en d'eSá.rroi'i:ó ~ pf•od·uctor:esi terrestres! 1 que pµ:€:dan ser afectados. por la .=¡)roducciG'n de 
'nif¡íéraies de la Zona·;, "-'2} ia determ1Mción de los problemas que podrían. encontrar. 
«1iétios 'Est'ado·s·; y" 3 )-'-la· deternri-naci<!>n''- ilé las medidas: .q11e_',permitan, reducir-<ahm!nimo 
sus dif'icult.ades y ayudarlos a efectuar los ajustes económicos·.·que s.ean,.necesarii.-Q'a. 
¡lstos tres objetivos corresponden a los temas 3, 4 y 5 del documento LOS/PCN/ 
_SCN.l/19'8{YCRI<'3 ·Ütulado "Lista -de'' cue><t-ionea que deberán examinarse; con arreglo· 
·\!t ·programa' ·da trabajo" de la Comisi'Ón'·Espe6ial I, aprobados. po.r .J.a 'Comis.l.,Ón Especial 
dt.fitiite" ei-úlfü,ino :período de sesiones_, 'La !'lesa recomendó también ,que·la'labor,,del 

.'""Pí.iesente·:per!od·o de sesiones se -llevase a(<(:.abo en fases, es.~decir-.~qu.e .. a. un debat:e .. 
, gi!rlera1, so tire la· base de los documentos <disponibles, seguir:i'.a>iun debate,,det_allado 
'y éi ·estudio de los<cuatro minerales en '.}"o~ ·que,; por el momento,· 1centra· au· atención 
la Comisión Especial -el· cóbr'e, 61 'nÍ'quel, el cobalto y el. manganeso. .Las· ;recOmen
daci.ones de la Mesa fueron aceptadas por la C.Omisión Especial en su primera sesión 
del"'1fo\;iial"perfodo de sesiones: 

3. ,,, La' 'Coriiisíon Especial, en las deliberaciones que llevo a' cabo durante sus nueve 
sesiones,· 'Centró ·Su ·aterición en es-tos tres ·ob.jetiyos, basándose en los datos e 

···infot-m~ciones cont:enidos en ros ·tr..es documentos· de la secretaría. Me complao.e 
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informar que, hemos, .tenido éxito en llevar a cabo un debate amplio y profundo sobre el 
primer objetivo. También tuvimos relativo éYito en lo que respecta al tercer objetivo. 
Se ·hizo re'ferencia al segundo objetivo, aunque el debate realizado en torno a él fue 
de menor· a.le.anee. 

4. El debate sobre la determinación de los "Estados en desarrollo productores terres
, trea que pudieran ser más gravemente afectados por la producción de minerales proce
dentes de la Zona" entraña varios aspectos. En primer lugar, se ha señalado con 
acierto que, conforme al apartado h) del artículo 150 de la Convención, loa criterios 
que deben usarse para identificar a los Estados productores terrestres aon "los 
efectos 8.dversos en sus economías y en sus inUesos de exportación resU.ltantes de una 
reducción del precio o del volumen de exportaCión de un mineral,. en la medida en que 
tal reducción sea ocasionada por actividades en la Zona". Estos criterios se repiten 
en el párrafo 10 del artículo 151. · 

5. En segundo lugar, la manera más práctica de identificar loa Estados productores 
terrestres que pudieran ser más gravemente afectados es basarse en las estadísticas 
pertinentes. 

6. En tercer lugar, se l:¡.evó a cabo un intercambi'o muy Útil de· puntos de vista. 
acerca del criterio que se empleará· para medir los 'efecto·s· de la pr-oducción de los 
fondos marinos. Se dijo,que podían usarse como criterio los ingresos de exporta
ción,. puestQ. que son ·r·elativamente fáciles- de cuantificar y. pueden_ .co11sultarse .en 
las estadíáÜC,<\a de.exl'lortación. Por otra"parte, es difÍCil·determinar y cuantifi
car loa efect~s.'. sobre lá economía. puesto. que. éstos pueden entrañar la futura plani

, fi!'aci~'). yc;>or¡ómica;' la: funcló11 que desempeñán los minerales, en. la economía, .la fun
·",ción de·tos ·minerales en la .. ·estructura soc10económica del -Estado, etc.•" Teniendo 
presentes estas consideraciones, se sugirió que el criterio'"empleado debería ser el 
más práctico, es_dec~r los ingresos de exportación • 

. 7. No ob~:t~_h_!;._e·, en lo que respecta a los efectos· sobre· la .econ .... 4a, se .. estiin"ó 
también que·. un;~' vez que dispongamos' de toda la información nece11aria acE!rca:' del 
cuadro económico i;;eneral y de la fi:inción que det<empeña el sector mineral, será 

·¡;asible pr0ceder·a cierta cuantificación. La comisión Especial también debe,pres
tar atenciqn.a la determinación y la cuantificación de ·ciertos criterios que.orefle-

·jen lQa efeC~os sobre la economía. . 

.8. Aún en el caso de los ingresos de exportación que pueden determinarse . c;>,on rela
tiva facilidad,· tal' vez. tenga la Comisión Especial que tomar una decisión .sobre si 

,e.l criterio debe ser: a) el iialor de los ingresos de exportación, (con el depido 
.ajuste para terier en cuenta el intercambio por trueque),de uno o·illás de l.lno.c!e loa 
cuatro· productos básicos minerales; o b) la relación entre los ingresos d!I, expor
tación correspondientes a i.ino o más de los cuatro-' productos básicos minerales y el 
total de ingresos de exportación de un determinado Estado •. 

9. En lo que respecta a los efectos en la economía, .se formularon unas cuan.tas 
sugerencias preliminares en el sentido de que los criterios apropiados podían ser 
los siguientes: a) el valor de la produociÓn·de uno O"más de los cuatre min¡¡rales 
en los. Es.tados en desarrollo productores terrestres ya;'sea qué ae expprtasen,,o no 
dichos minerales; y b) la relación entre el val!or de las exportaciones de ~o o 
más de esos cuatro minerales y el producto interno bruto (PIB) de los Estados en 
desarrollo productores terrestres. 
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10. En vista de que pueden emplearse varios :criterios, parece apropiado que la 
Comü1ión Especial delibere sobre una· combinación de los criterios arriba menciona
dos y no sobre un criterio en particular. 

· 11. En clla.rto lugar 1 . puesto que se ha encomendado a la Comisión ·-la tarea ·.de estudiar 
los problemas de los Estados en.desarrollu productores terrestres que pudieran ser 
11más gravemente afectadosn por la producción de los fondos marinos, tendrán que ela
borarse algunos cr.iterios ·para determinar cuáles son esos Estados, Se presentó una 
sugerencia útil en el.sentido de que podría utilizarse con tal objeto un nivel 
"de .umbral" de un determinado criterio. Por ejemp¡o, .si los ingresos de exportación 
que percibe un Estado en desarrollo produqtor terrestre por uno o más de los cuatro 
productos básicos .minerales en cuestión es superi,or a "x" d<S°lares, se considerará 
probable que dicho Estado es "más g.ravemen.te afectado"··. O~bien, ·si la relación de 
los-ingresos de exportaciÓn correspond.ientes a·uno o.lffl.ás d-e los cu~tro minerales en 

. cl.iestión y el total de ingresos de exportación de u~ .1'4.·eterminado Estado en .desarrollo 
productor terrestre es .superior a un porcentaje "Y", .;podrá· considerarse que dicho 
Estado.es 0 más gravemente afectado". Se s1,1girió .además que e~tos niveles "de umbral" 
podrían variar, teniendo en cuenta ciertos . .-factores que se mencionan en el párrafo 17 
más adelante. 

12. En quinto lug~r, algunas delegaciones-sugirieron que si bien los criterios 
arriba mencionados podían.utilizarse para d~terminar los Estados en desarrollo pro
ductores terrestres que ·puedan ser afectados o qiás gravemente afectados, dichos , 
Estados .. podí'ari ident;.j...('j,oarse desde ahora, teniendo en consideración sus f:?Xportacio
nes o producción act~al~a d~.: uno o más de J,.9s cuatro produc1;os. básicos mineraleS en 
cues·tión,. Tomando CQmo ··base d.~. las astad!sticas de e~portación. o de producoic:Sn· . 
de 1981-1982 (1982 :fue el año ,en el que se aprobó y quedó ab~erta pal'a·.la :firma .la 
Convención sobre el Derecho del·Mar) varios Estados en de~arrollo.productores te~res
tres pueden ser afactad9"3 por .;la futura producción de los fondas ma~inos (sobre la 
base de las estadístic,.s que ... f~guran en el cuadro B.II.2,2 en ,el.,documento· 
LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.l). 

13. Sin embargo, se expi;esó otra op:rniqn en. el sentido de que no se. podía determi
nar por ahora cuáles s~r!~n dichos Estados, puesto que la producción de-.los .fondos. 
marinos no se inicia.ría~J:i8sta dentro de unos años, y la identificación sólo· sería 
posible en el .futurp,,;. una v.ez inicta~a dicha producción .... Algi.u:ias delegaciÓpes expl,i
caron cómo pod.Ía camb,l,\lr la situaciór¡.,actual en el plazo de 10 a 15 años y cómo los 
países que actua!men~e·tenían en, cul'so programas de desarrollo de la minería pQdían 
ser más gravemente afectados de lo que ahora se pensaba.. · 

14 •. · ttubo ¡iQUerdo general en que, si bien una .identi:ficaciÓn preliminar de los 
Est.ados en desarrollo podía llevarse a cabo sobre .la base de las estadísticas rela
tivas a las.exportaciones o a la producción en la actualidad, !a.identificación 
salo podría: hacerse de,.manera de:finitiva cuando ya se hubiera iniciado la produc
ción c;!e los :fondos marinos. 

15.. En tal sentido se reconoció la conveniencia de contar con .estadísticas ~erti
nentes que estuvieran a disposición de· la Comisión Especial y,:más adelante, cíe l;. 
Autoridad. Se Qonvino en que la reunián, elaboración y difusión.de estadísticas era 
un proceso Qonstante. · 1Jnas cuantas delegaciones sugirieron que.se,:formara con tal 
objeto un grupo de expertos. No obstante, predominó la opinión de que los esfuerzos 
iniciales de la secretaría, reflejados en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.l, 
habían sido satisfactorios y de que la Secretaría debería continuar en el :futuro 
con esa tarea·. 

/ ... 



16. Quisiera valerme de esta oportunidad para recordar a las delegaciones que la for
mació.n ,\le li\ .b¡;se estadfstica para l.a labor: de la .Comisión Especial debe fundarse en 
un avari9e éi <los frentes: l) laSecretaría debe segu.i.r poniendo al día las .estadÍa
ti~~S · ~t;t·e~.id'a~ 'cte .. r'ue~tes. public·actas ~ iricl.usive publicaciOe.ns guberfiame~ta1eS n.á.ci..:)
nale" y publicaciones de las Comisiones Reglorialés ';· y '· 2 )· ai' mismo tiEi'iiípo, ios prÓpios 
·Esti'ldos. ,deb,en ,transmitir a la Secretaría la.s _respuestas a la nota verbal del Secre.tario 
'a0rier¡;1.!ll1. la''qye se soH<¡itan cier:tas estactúiticas. . . 

í7 •. ··. Pp1' Últim~,' e~ relaéi:Sn· con el debáte sobre los cÍ'itei'ios'p'ara déte~DiÜÍar lÓs 
'Eztád~s gue p~efll''n <iu~clal". afeclf~Cfos, alguná~ . d:~~égacior¡es · sligirie~ori: ,<i,;,jé ;' ei: _vj,rtud: 
·<\<l aJguqo.s fa~t9res, U!) déteroiinadci Estado eÍ'¡ dés,arr;ollo podía téi\f'r l\iáS ,Pi-obabili
é)a,~~¡!. 4«'1: sú/)•fi¡ efeqtos .'a'qvei:J3o~ E¡!) su e,é;onoriiía o 'en sus ingresós, de exi:of.~~d&rl':en 
,el rij.t,uro,, 411á ve:z. iniPiÍ!da ia proci)lcción de ;Los fó11d'os ,marinos. · Tal '.vez ,'s'er!a 'pre
'Q_isq_,. t;;ery.e:,. .'._f!ri'. c~.11t.c:t·:es.tos ractir~:s y se hí~~éron- ·s_uger_~,nc"iaS ~en_ e1!<t;0h1

t_1_cto ·de que 
'~í:itre 'e~lós pQd~an 'n!iur..ir •• entre 'otras' cqsá,s: a) 'las c¡.paciiiadés 'de pródúcc:i.ón de 
,i.m,,.~et.<:lrml,nadc¡~ .&!ta?o .. eri ,,re1aciori con .uno '.ó ,m;is dé :i_os. 9uát'ro mine.ra,les é.n _cuestión; 
•• - -- ~ - - .-... • • • ' • ' •• - - • •,' • ' • - - "''. - • • • - • - - • ' • • - - i ' ·• 

b l, ~a prq5lpPpij?IJ futura prpy~c~ada; e} las }'es~rv~s ¡ . ,<!),el pro<i':'cto 11aci,onal. , 
)r.':lt;o \PNB) ,Y el in_g;reso. per:capita; e) ,la _pobl'!cion; f) 1':',s. dimensiones del'ar;e<i de 
un. ,c.1<,\erm,inado ,ll:;:tado; y . g) la situ.acion geografica del Est.ado •. .... ,,, .... ". . . -·. - ' .- ' - -

18.. También se sugirió que un factor· decisivo era el grado potencial ·da··,~:Urne-rÁ.ti.'i:t
dad. .-~~~ ~~,;P~_qd~_qci,9~ te~:r~_!~.tr~:,~~ --1;-~~-:~ión cq~ l.a _:~-~·º?~cp,~_ón ~e_. i<?~ f~-n~9-~ T.·~ri~~~-· 
Se .e1q1res,o ... l~ <Jpinion. d"° ,qué, en terminas <;lel grado -potenci;;tl 'de V.\llner;¡¡,bi,lidaq,," . 
figu~al,>¡¡n, ª'} 9r,c\en <!<lsé,en~e~~e . el, ,,co~ai t<¡; . el ri{qüel. y. él c9_pfe. : Ef.: Jii~n,88:?7!!º ~f,-1-&;,,
.re::{a, ~¡¡spues del col;>al~o; a.in embarno, la econ.omía y la te.cnoloe;!I\ da. la P!'Oduc,.,.,. 
iíói)'"<le.:!i)ahgarii>so ·a pa¡,j;i,r ~e t',ódulós polimetáÚcos eran m\iY :insegura~. 'C,.,be s~ñálar 
"que··~~-\ihii.una.'observac;'1ón Í!emejarite 'en ios párrafos 5 y 4 del d99úm~'nto LOS/PCN! 
1?CN~:1:'/,~P,~l :¡,ubÍicado_ d11i'árit.,::e1 Úl.Ümo P",t'Íodo de B,~sioné's, ce ' 'e 

:¡:9; ""El> lo :qu,e' respecta á .la identificación de los problémas coñ:,qu¡i pueden 'enfren- ' 
tarse io;; ,¡,;,;:4.¡9s en desarrollo prociucto;.es té~re'atres 9,feét.~do~. el :de~á;te'ievistió 
un carácte·r· SUiDBme~·te ·pre.iirñinar.. En éi~ io'S Pf.ob1emas 'Que- s·e_ .. P\léd~n· 'erlCOn~_~.ar_.; _ ,". 
fueron relacionados en general con los efectos de la producCióri de' lós ·' fOiidoS nlarii"los 

,.Y .. po '"ª e~·ta.llleció una clara. distinción entre los .. efectos y los problemae result¡;i;1tes qE: ·.esos ,.erecio~:,. · · · ·- ·. · · ·· · · · · · · · · · · · ·· ·- ·- · · 

' .zo.. C>!n respecto' a 'fa identificación de, las ,medidas éorr¡,qÜ ,;;.¡¡~:a~ ~ÜÜz~~º? .. ~-¿;mo 
. VehÍO\ÜO f~¡i reseñas' deecr:Í.pttvá~ de ,las, cuat¡:o Ü!qlfstrÍ.<>s'ri¡~ii~ras;~f§~ep}ac!a<f~n<el 
.,clo?~IJ!en~<\Jlf.2 ?.•,.la, ~cretar!a. Se llevó a, cabo un f'xamen' i;~h~u~t~yq,,~e. las olliitro 
indust:rias m.ineras mencion~das. 

21. ,,En l,o qU!";\\.la.,industl'ia del cobre se refiere, de continuar las aotuale.s ten
denci¡¡~, las p<irspe~1'1vas que ofrece el futuro de 'esta industria ;;;¡ parec:~n"i>r;;,n~n
tes_,: -·~gi¡r¡,la _proy~oci,ón ac;tual, '1a tasa de crecimiento ~e ,la .fut.'lra d~~¡;nda <l~f 
cqgr~ .. no 'l~ el~y¡;da; e¡ .cpbre s~ enfrenta con. el rec~c:1aje y la. sus,t;itflció'n. ~j;e 
minerai' es importante para 'los p~Íses en desarrollo' pue" .~ntre !'ll~ii se en,cueii,~riin 
los principales productores y exportadores, una parte sustanéial'de las'reservaá' ' ' 
ll)llf.lil~.ftle§.cd!' . 0q~~e, se . hallfJ. ;<)[l eso" paíse" y, en., r!"la,9ión . con. _lo~, P.~í.se!'.· <l"'3i'rr?l1ados, 
l<: ,l;asa .. ile,.ll~~cimiento cjel. consumo, de. cob.re ha sido, el_evai!a en, los paíse_s' ,en del,!-

, arr<>Hº ·. én, ~1· ¡,~rfpc!o ;r;e9i~'\'te y.· e~J,st7 ¡a .¡;9sibilida¡:1. qe,-,iiu~ s7, • ii;icréme~t~ ~+ .· a~¡nen
tr"' l.(i. it1d>1stria:).~z11,cion de esos países. S~n embargo, los más e;ral:\de'3 copsum~_dorP.s 
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de cobre aon los países desarrollados y algunos de estos países .. son potenciales pro
.9,uCt:or_eS de los··rondos marinos.. E~te es, pues, otro pr'Ob.lem·a c'on el qué se enfrenta 
ia "industria'-' del cobre en los Estacto·s en desarrOllo prod.tictores terrestres. 

22. La'· 'ruturá fasa de crecimiento del níquel cónsti tuye la. base de la fórmula de 
límite· in.iximi'i'.de producción que figura en el artículo 151 de· ia'' Convenci.5n. El níquel 
se ha visto afectado por: una Üinta tasa de crecimientó, y auri·' uha diemif)u~::'i.ón absp~ 
luta' del coriimmo en' los. Últimos años pdncipalmente a causa oe la recesi~n de la eco
nomía mundial.. No se puede predecir con _exactituct-"·ia futura ·tasa de creci.rili~flto, · 
pero es Dlu~ ,¡ p~_·obable J que, la ele~ada tasa de crecim~e~~9. q~e re~istró la_ indus.trit;t _ 
del níquelcen el periodo de la ultima posguerra se~ difÍcj.l.<!Ei !llál)tener eh lo suce
sivo~ se ~Cuenta con qU.e t entre ios· Y·acimientos. ter~est~es, ··tas ·1aterita~' que ábun""" 
dan principalniénte en los países· en·· desarrollo, satisfa_gan- c.ada Vez más la demanda 
de níquel en el futuro.· El níquel procedente de riÓdulos de los fondos marirtos cor-1~, 
petirá de esta manera con el suministro de los países en desarrollo, y esta compe~ 
tencia se bá.sará esencialmente en. los costos comparativos, que ~on difíciles de 
pronosticar· par el ·momento, aunque pueden ser· 11Ílportantes otras consideráciones como 
lá dispónibilidad de divisas. · · 

;23. En··10 que reapecta al mercado del ·c<?balto, en los ÚltimOq·,~~ño·s se '.haó advertido 
'ertormeS .. fluctuaciones de preOios durante un período bre\re. · · LóS altos precios pro1110-
víeron ·1a sustitución y la ampliación .. de la baSe de suminiStro ·al proporci·qna~ lod · 
países deaarvolla:dos más cabal to" qÜe antes. Las reservas terresti>ea de ló'S paía_cs 

:en denarroll-o \S;dn abundantes.· ·'El ·mercado es limitado, per-o eri ·é1 es un fa.Ctor de 
~:trascendencia i:a importancia estratégica del cobalto. Toda rl4:e-.V·a ·Producc'i'óri·~· :como 
la procect·enle· dé·-.. rtódulos ··de los fondos marinos, no· dejará de teil6.r notabfe·.s r.i-ep.circu
aiones en· el mercado. Esto puede afectar la rentabilidad tÍ!.nto' · q.é los pi;'.oductores 

·terrea.tres como 11.é los fondos mai'irios. . . . · 

24.· · El manganeso ea un insumo indispensable para la industria· d~l acero y prácti
camente no cuenta con sucedáneos. Se trata de un metal estratéSic8.mente. important.e. 
pero las reservas que pueden dar lugar a una producción económicamente viable en el 
futuro próximo están concentradas ·en -unos pocos países. La. ec0ndm:(a' de la producciÓ!l 
del manganeso a pa·r·ti"f. de nódulos de los fondos marinos es in"c'íerta en comparacióñ 
con la de otros metales. Sin embargo; consideraciones distiritas de las relativas'a 
costos y benefi.clos-; como el valor estratégico y 01 c-osto ·efe· 1a· evacuación de ·re3~~
duos que·contiene el manganeso, pueden ser factores importantes cuando se trate cte· 
tomar una decisión acerca de la producción de manganeso a partir de nódulos. 

25.o .Durante -la consideración de las cuatro industrias rriinerá.S·,~encionada~ se' f<..'.!"Jt.U .... 
!aron varias sugerencias sobre inedidaS co~rectivas-. Se reiteraron dichas sugerén
cias en el curso de t!n examen prelimim¡r del documento ¡;¡p;·2/Add.2 de la secretaría, 

.que ·euml.nistra información sobr·e laa··medidas ·económiCas i"nternacionales o multiJ.ate...--. 
rales existentes qúe ·pueden ser pertinentes 'para la liÍbor de la cOmisión Especial. 

26. Las medidas propuestas fueron de di::¡ tintos tipos. Los seis ejemplos presen
tados en el'documento WP.2/Jictd,2 fuerori ccinsiderados Útiles, y las .delegaciones 
decidieron estudiarlos a fondo durante el período que media entre.'· los períodos de 
sesiones ·a fin de deter.;inai:> la mecjida ·en que resulten a¡üicabÜis·.·a, i.os tines de :::a 
Comisióni Especial·. 'En general; eso.s 'ejemplos se refiúeri a: medidas· que se incluyen. 
en las categorías de asiste.ncia al· ajuste estructural, asistencia para ei manteni-' 
miento de una producción viable y capacidad de exportación, promoción del comerci0, 
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acuerdo sobre productos básicos, reservas de estabilizae'1ón y medidas' para el d'i!s
arrollo de productos básicos, y medldás' compensadóras pál'a ias deficiencias de ,!'xpor
tación de corto plazo. Se,,sostuvo en general la opinión"de que en caso de adoptarse 
un enfoque basado ,en los prééiuctos b~icos, los acuerdos: sobre productos bás~cos 
basados en la cooperación inter:i:laci0nal entre productores' y consumidores gozarían de 
preferencia' se mencicparon tam'bién de formi¡, é'~pecial medidas para facilitar ei 
acceso a lós mercados, ·1a eliminación .de -.6a.J.'.'r:éras _comer~iales tanto arancelarias como 
no arancelar~as y _:medidas compensatorias. 

27 •' En el, contexto, de ,las medidas eéonómicas internacionales y ·'multilaterales ~n, 
materia de productos básicos minerales, se expresaron opiniones !!n el sentido.de é¡u; 
deberfá!fortalecerse e~ diálogo Norte-Sur e intensificarse las negocJaciones ,que se 
realizan en distintos .foros internacionales. y multilaterales. · , 

28. Se insistió particularmente en fomentar la 'base indústrial.áutóct<;na en los 
propios países enA;!e!larr'ollo •. , En e.ata esfera .·se identificar'Ón varias me.a~a13: 
a) industr.iali~acf&n·:baaada .en el aprovechamie_n_to. de mih~rales_ en los ._paÍsés ... en_ -des
arrollo .de.manera é¡ue las actividades de elabd'ración y fabricación se realic~ti en 
los . países -en qeSarrollo' ._:p6r uria Parte' y qU.e iO'á Producto1,3. 'fi_~aJ.es . ::J0 cOi>.su~án ~n: 
los países 'en desarrolló, ·i>or qtra; 'b) relacionado con lQ. anted.ér:',,..inténsifiqación 
del comerciq .entre países en de~arrolio; :c) ·adquisición de teqriqlog{a o,desárrC!ll9 ·, 
de tecpol,ogía .;i¡r"lc,i¡"-s a .e.sfuerzos. de investigación , y desarrollo autóctonos., y . · , · 
d) aña~i<ia·a la j,J¡ld,'l'.'trf'\VZación basada en el .. aprovechamiento de~mi11eral'i''!• d~versi
ficacion.tde: las,,ego11om:(as \le los pa!ses en . d~sarrollo., pe destaeo <!le ,f0rt!l)..ec!-11!1~nto 
de la cooperación~; r~i>;Lonai y lfi,;R;¡operación general, Sur-Sur. Se .·expre11ó ),a ep:l,ilión ' 
de ·que los .. países.,er de:parroll0 .,f;lebérían iniciar estos programas' con .. <¡arácter prio
ritario•·:rSe formula.ron''también sJ~erencias eri ei sentid9 de ci,,ue}os'pi,-.obleinas· p.odr!an 
resolverse·me<J.4an,te eL estableéimieÍ\to 'de asociaciones de los ·¡,roductores de minera,
les terrestres,,<iei,1os países en' desarrollo int'eréiiados, pero también se presentaron, 
oplnione's op~e:~~aa'. a_ :esta augeret1cia. . 

29. En conqlt¡sión,,según mi opi~ión que, creo, apoyan.todas las cielegaqiones eri la 
Comisión;, ¡;:sp~o~ai,. é'lt~;.;;<>tjm.,nza'ritlo con la. etapa. de elaboración de ur¡ pr .• at!;. '1.';lll15. de 
trabajo• en el ,,.ui.,timo per:1odo de sesiones· y prosiguiendo" la lab.or. en •'!11 CUM4, del ' 
actual per,Í<;>,do,,,.ha .:reaÚzado· 9o'nsj.derables progresos en el cuniplimil.en:to .Í:I., '1B, ta~ea 
,que 'se ··ie·:ha'contiado. ..Quist<¡;,tá ·instar a las' delegaciones 'a, .que,an: •e1 .• prÓl\imo . .' ·' 
per!odo de sesiones: a) tr';.'temos '•de que resulten conéretos, los ·resulta<;lqs ~q~e 'se ' 
logren·•er¡ el .sector., de .la identificación de los Estados en desarrollo productores · 
terre$~res .Q~~- .. p~dn~a~· r~aültár ·ffiá~ grave~ente afectados; ·····b) n~alicem.os .. -un-"exam~n 
a fondocdkla cu~sÜón de',iá 'identificación de los problefuas de .esos ÉSta<Jos; , 
e) eno~~e"'1'5' J.a "º!!'P~.<:'..iª !'.i.u:;s1;.ión de evaluar ios efectos posibles de lf", produqcipn 
de loS"• fO!ldos"ma!',\,Qps, utilizando para ello. métodos de proyección, y d) .fovestigilemos 
en forma e1ü1austiv,a· }as medidas correctivas propuestas y tratemos de i.dentificai;-
toda otra ined~da o combin~i~n, de ine.didas. · · 

30. En el período que media entre los per!odos de sesiones' las delegaciones debe ... 
r!an instar a sus gobiernos a que respondieran a la nota verbal,. de ser posible· 
hasta el 30 de noviembre de. 1984, de. ma.nera. que la Secretar!a pudiese preparar !1ll 
documento en el que se presentaran cuadros estad!sticos cuyas fuentes sean los ' 
Estados y no documentos publicados. Esto fortalecerá inmensamente nuestra base 
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estadística. Además, las delegaciones, lo mismo que la Secretaría, deberían estar 
atentas a todos los acontecimientos que se produzcan en los foros internacionales o 
multilaterales con respecto a las medidas económicas que pudieran ser pertinentes 
para nuestra labor. Finalmente, las delegaciones y la Secretaría deberían llevar a 
cabo un trabajo de antecedentes que nos permitiera encarar con eficacia los cuatro 
sectores mencionados en el párrafo que antecede. 

31. Varias delegaciones formularon SU$erencias específicas acerca del trabajo de 
antecedentes que podría llevar a cabo la Secretaría y los estdios que prepararía 
para la Comisión Especial. Entre ellas cabe citar: a) preparación de un estudio 
que presente formulaciones concretas de criterios para la identificación de los 
Estados en desarrollo productores terrestres que resultarían más gravemente afecta .. 
dos por la producción de los fondos marinos; b) preparación de un estudio preliminar 
sobre los posibles enfoques de la evaluación de los efectos potenciales de la pro
ducción de los fondos marinos sobre la base de cifras hipotéticas; e) presentación 
de información sobre la situación actual de la producción minera de los fondos marinos 
y proyección del plazo probable para el comienzo de la producción de los fondos mari
nos y de la cantidad de metales que podr:l'.an producirse; d) proyección de la futura 
demanda de cada uno de los cuatro mineral~s mencionados; e) reunión de estadísticas 
que se agreguen a las presentadas en el documento WP.2/Add.l sobre la cantidad de 
metal reciclado, en especial en los casos del cobre y el níquel, y f) presentación 
de información complementaria de la contenida en el documento WP.2/Add.2 sobre el 
Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre (CIPEC) y las negociacio-' 
nea de la UNCTAD sobre la intensificación de la capacidad de los países en desarrollo 
para la elaboración y comercialización de productos 'básicos minerales y sobre el esta
blecimiento de un servicio financiero complementario. En vista de las limitaciones 
de tiempo y recursos, agradecer:l'.a que la Comieión Preparatol;'.ia determinase., en 
consulta con la Secretaría, si pueden llevarse a cabo algunas de las tareas sugeridas 
o todas ellas. 
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